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CASO M OU NA T H El SSEN VS. G UATEMALA

VISTOS:

1. El escrito de demanda de la Com isió n I nterame ricana de Derechos Huma nos
(en adelante " la Comisi ón" o " la Comisión I nteramericana" ) presentado ante la Cort e
Interamericana de Derechos Human os (en ade lante " la Cort e" o " la Corte
Interamericana"') el 4 de julio de 2003. En este escrito la Comisión se refi r ió al acto
público de reconoci miento de la respon sabilidad in stitucio na l del Estado de
Guatemala (en ad elante "'el Estado" o "Guatemala") efectuado por el Presidente de la
República de Guatemala el 9 de agosto de 2000, en diez casos de violaciones de
derechos humanos plantead os ante la Comisió n, entre los cuales se encue ntra el
caso Mali na Theissen . La Com isión señaló q ue Guatema la reconoció " la
responsabilidad instit ucional del Est ado que deviene por el incumpli mient o impuesto
por el artícu lo 1( 1) de la Convención y de los artículos 1, 2 Y 3 de la Const it ución
Polí t ica de la Repúb lica de Guatemala respect o de las personas o casos sig uientes
[...I" , y a su vez, en dicha declaración el Estado aceptó "el acaecimiento de los
hechos con st ituti vos que dieron lugar a la presentación de las denun cias ante la
Comisión Interamericana {...I". Al respecto, la Comisió n alegó qu e ent iende que la
m encionada declarac ión del Est ado ti en e " pleno valor jur íd ico conform e a las
principios de de recho internaciona l y lo obliga a reparar efectivamente las violaciones
com eti das por mandato de la Conven ción Americana ".

2. El escr ito de solici t udes, argumento s y pruebas de 105 representant es de la
presunta víct ima y sus fam il iares (en adelant e " los represent antes" ) de 6 de octubre
de 2003 . En di cho escrito los representa ntes señalaron qu e en agosto del año 2000
el Est ado efectuó un re conocimiento de respon sabil idad en cie rtos casos en el
tramite ante la Comisión, en tre los cuales estaba el caso Mal ina Thelssen , pe ro
consideraron que dich o recon ocimiento no consti t uye una m ed ida suficient e de
reparación satisfactoria para la famili a. Agregaron qu e el Estado no realizó ningu na
acción en la búsqueda de j usticia , ni pa ra rep arar a sus fam iliares, lo que quedó
dem ostrado en el intento de solución amistosa, la cual res ultó Infructuosa.

3. El escrito de 6 de noviem bre de 2003, m ediante el cua l Guatemala interpuso
excepcion es pre liminares y contest ó la demand a. En este escrito el Estado manifestó
qu e "el 9 de agosto de 2000 en un acto público y ante la presencia de miembros de
la [ ...] Com is ión I nteram ericana , e l Presidente { ...] de la Repúbl ica reco noció la
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respon sab ilid ad instituciona l del Est ado que deviene por el incum plimiento del
artícu lo 1.1 de la Convención Amer icana de resp etar y garant izar los de rechos en ella
consagrados y de los art ículos 1, 2 Y 3 de la Const itución Pol ít ica de la Rep ública de
Guate m ala", en varios casos, entre los cua les está el cas o Malina Theissen . Además,
el Estado so licitó a la Co rte que tome en co nsi deración su " all anam iento parcia l [ ...]
con resp ecto a las viol acion es de los artículos 1.1 y 25 de la Convenc ión, en perjuicio
de los familiares de Marca Antonio Malina Theissen " .

4 . La Resolución d el Pr es id ent e de la Co r t e I nt erameri cana de Derechos
Huma nos ( en adelante " la Co rt e" o " la Cor te I nte ram e rlcana" ) de 1 de marzo de
2004 , e n cuy o pun to resolutivo qu in to resolv ió;

[c)onvocar a la Comisión Inte rerne rtcane de Derechos Huma nos, a los
repres entantes de la presu nta víct ima y sus fami liares y al Estado de
Guate mala a una audiencia pública que se celebrará en la sede de la Cort e
Interamericana de Derechos Huma nos, a partir del 26 de abri l de 2004, a las
9 : 30 horas, para escuchar sus alegatos f ina les ora les sobre excepcione s
preli m inares y eventua les fondo, reparaciones y costas, así como las
declaraciones testimoniales y peritajes de las [ ...] personas (propuestas por las
partes] .

5. La audiencia pú bl ica celebrada el 26 de abri l de 2004 en la sede de la Corte
Interamer icana, a la cual co mparecieron :

por la Comisión Interamericana de Derecho s Humanos :

Susana Vi l lará n, Del egada ;
María Cla ud ia Pu lido , asesora; y
Li lly Ching, aseso ra.

por los representantes de la presunta v íct im a y sus fam iliares :

Viviana Krsticevic, representante de CEJIL¡
Soray a Long Sabor ío, representante de CEJI L; y
Oswald o Rui z, representante de CEJIL.

por el Estado de Guatem ala:

Herbert Estuardo Meneses Coronado, Agente ;
Luis Ernesto Cáceres Rodr íguez, Agente Alterno ; y
Mayra Alarcón Alba, Di rectora Ej ecut iva de COPREDEH.

6 . Los ale gatos ora les del Estado presentados en la m ism a audiencia pública de
26 de abri l de 2004, en los cuales manifestó que " con fundamento en los he chos
expuestos en el esc r ito de dem anda de la [ ...] Comisi ón Interamericana de Derecho s
Human os y la demanda de los petictona nos :

l . Reitera el reconocimient o de responsabi lidad del Est ado de Guatemala en el
presente caso, hecho por el anterior Presidente de la República, Licenciado
Alfonso Port illo Cabrera , el 9 de agosto de 2000.

2. Retira las excepciones preliminares presentadas por el Estado en el trámite del
caso.
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3. Reconoce su resoc nsabutcec int erna ciona l por la violac ión de los art ículos 1.1 ,
2,4.1 , 5. 1. 5.2 . 7, 8, 17, 19 Y 2S de la Convención America na de De re chos
Humanos y por el incumplimiento de la ob ligación intern acio nal adquirida en
los articulas 1 y 11 de la Convención Inte ramer icana sob re Desaparició n forzada
de personas, en perj u icio del niño Marco Antonio Melina r betssen . Sin ent rar a
de te rm ina r la responsabi li dad part icular o ind ividua l de los pr esunt os
vicnm enos.

4 . Sol icita a la Honora ble Cor te , que en el mar co del proceso contencioso sea
superada la aud iencia de fond o, y que las declaraciones testi mon iales y
peritaj es convocados, pasen a ilust rar a la Honorable Cort e sobre las medidas
de reparación correspondientes.

s . Que en caso se obligue al Estado de Guatemala a reparar económicamente a
la supuesta victima y sus familiares, se solicit a a la Honorable Corte que en
razón del d éñcit fiscal por el que atraviesa el país, el proceso de indemnización
por el Esta do se realice en el año 2005.

7. Los alegatos ora tes de la Comisión lnteram encana presentado s en di cha
audiencia pú blica, en la cual manifestó que valoraba positivamente el reconocim iento
de responsabilidad efectuado por el Estado y que aceptaba el reti ro de la s
exce pciones preliminares. La Comisión constató qu e el Estado aceptó los hechos del
caso y que reconoció las vlot acíones de los derechos invocados tanto en la demanda
como en el escri t o de soli cit udes, ar gu me ntos y pr uebas presen tado por los
representantes. Asim ismo, la Com isión solicitó qu e se den por esta blecido s todos los
hechos de l presente caso y que la Corte los incluya en su fal lo. Por último, la
Comisión solicitó a la Corte que determine los efectos j urídicos del reco nocimiento de
responsabil idad efectuado por el Estado, de conformidad con el artículo 52 .2 del
Reglamento, y que "determ ine pasar a la etapa de reparaciones" .

B. Los al egatos ora les de los represen tan te s de la presunta víctima y sus
fa miliares prese ntados en dicha audiencia pública, en los cuale s ap reciaron en su
dim ensi ón el reconocim iento del Estado de su respon sabi lidad sobre los hechos y
derechos contenidos en la de manda presentada por los representantes y en la
demanda de la Com isión. Aceptaron asimIsmo el ret iro de las ex cepciones
preliminares hecho por el Estado. Por otra parte, los represent antes indicaron que,
en cuanto a las con secuencias del reconoci m iento de los hechos y la respon sabilidad
int ern acional , la reparación de la desapar ición forzada de Marco Ant onio Molina
Theissen y la s v io laciones perpetra das contra su fa mi lia requi eren del
establecimiento de la ve rdad . Al respecto, los representantes solici ta ron que la Corte
em it a una senten cia que establezca las causas y consecuencias de la oesapertctón, el
m odus operandi del Estado respecto a la desapa r ición d e niños , los actores
institucionales involucra dos en los hechos, y las acciones y omisiones de l Estado
vio latori as de su responsabilidad Int ernacional . Todo ello, al considerar que la propia
sent encia de la Corte j uega un papel fundam enta l en la res t auración de los derechos
de las víctimas. A su vez, los representantes pidiero n que el Tr ibunal to mara en
cu enta, para estab lecer la verdad de los hechos en este caso, el reconocim iento de
responsabili dad del Estado, la prueba documental y la prueba test im onial. En este
sent ido, los rep resenta ntes manifesta ron que la Cort e debe permitir Que se formulen
preguntas dest inadas a aclarar cues ti on es de hecho, en la m edi da en que ellas no
surj an de otros elementos de prueba aportados al proceso.
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C O NS I DERA NDO :

1. Que el Estado ha desist ido de la t ota lidad de las excepcione s prelim inares
interpuestas en la contestación de la demanda de fecha 1 de noviembre de 2002 .

2. Que el Estado ha reconocido los hechos y su responsabilidad intern acional por
la violac ión de los artículos 1. 1, 2, 4.1 , 5 .1, 5 .2, 7, 8, 17 , 19 Y 25 de la Convenci ón
Am er icana sobre Derechos Humanos y por el incumpli m ient o de la obli gación
internacion al establecida en los a rt ículos 1 y II de la Conve nción Interamerica na
sobre Desapari ción Forzada de Personas en el presenté caso.

3. Que dicho reconocim iento manifestado por el Esta do (s upra visto s 6 y 11) no
interrumpe el trá m it e de la recepción de la prueba ord enada en relación con las
reparaciones y cos tes' .

POR TANTO:

LA C ORTE INTERAM ERlCANA DE OERECH O S HUMANOS:

de con fonnidad con los art ículos 29 y 53 del Reglamento de la Corte,

ReSUELVE:

1. Ten er por ret tredas t odas las excepciones preli m inares Interpu esta s por el
Estado.

2 . Admitir el recon ocim ien to de responsabil idad internacional efect uado por e l
Estado, en los térm inos del considerando segundo de la presente Resolución.

3. Que ha cesado la controve rsia sobre los hechos, y consecu entemente se da
por term inada la etapa de fondo.

4. Cont inuar la ce le bració n de la audiencia pública convocad a median te
Resoluci ón del Pres iden te de la Corte I nt era mer icana de Derechos Humanos de 1 de
marzo de 20 04, y delimitar su obj eto a las reparac ion es y costas en el presente
caso.

5 . Not ificar la presente Resolud ón al Estado, a la Comisión I nteramericana de
Derechos Hum anos y a los representan tes de la presun t a victima y sus familiares.

Cfr. Caso Masacre Plan de Sánchez. Resolución de la Corte Interamericana de
Derechos Humanos de 23 de abril de 2004; y Caso Myrna Mack Chango Resclucíón de la Corte
I nteramencana de Derechos Humanos de 18 de febrero de 2003; Caso Bámaca Velásquez .
Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 16 de abril de 1997.
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